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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LA OBSERVACIÓN PRESENTADA AL INFORME DE 
EVALUACIÓN DEL CONCURSO PUBLICO 4 DE 2022 

 

OBJETO: Contratar una fábrica de software para construcción de productos de software 
a la medida de las necesidades de la SAE, en el marco del programa de SIGMASAE e 
integrados de acuerdo con su Arquitectura Tecnológica de Referencia y las políticas 
definidas por la SAE. 

La Sociedad de Activos Especiales SAE SAS, procede a dar a conocer la respuesta a la 
observación presentada proyectada por la Oficina de Gestión de la Información, con el fin de 
garantizar los principios consagrados en la Ley, como el de Transparencia y Selección objetiva. 
 

I. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR UT ALIANZA SAE – 2022 
 
OBSERVACIÓN 

 
“Por medio del presente nos permitimos solicitar a la Sociedad de Activos Especiales aclarar 
porque no nos fue otorgado los 300 puntos correspondientes a la capacidad mínima ofertada por 
Sprint, toda vez que dicho requerimiento fue ofertado en la oferta económica como se relaciona 
y resalta a continuación cumpliendo con las cantidades mínimas establecidas por la entidad, en 
la cual indicaba que: 
 “• La mínima composición de Team Scrum es de cuatro (4) Desarrolladores y un (1) Analista 
Tester.  
• El Scrum Master aplica para máximo cuatro (4) Team Scrum.” 
Es importante mencionar que en ninguna parte del pliego de condiciones la entidad establecía 
que se debía presenta un documento adicional con este ofrecimiento.” 
 
Repuesta:  
 
Una vez revisada y validada la oferta económica presentada con la propuesta es posible 
evidenciar por parte del comité evaluador que la UT ALIANZA SAE – 2022 efectivamente ofrece, 
la Capacidad Mínima Ofertada por Sprint, los 8 Team Scrum que le otorgan un puntaje adicional 
de 300 puntos.  
 
Por lo anterior se modifica el informe de evaluación económico, el cual se publicará adjunto a 
este documento. 
 
Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo de 2022 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
FABIOLA OCAMPO SANTA 

Gerente de Contratos 
Sociedad de Activos Especiales SAS 
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